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Asimismo, se deberán limpiar y desinfectar los diferentes equipos y materiales como, vaso, corcheras, material auxiliar de 
clases, rejilla perimetral, botiquín, taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios, que forme parte de la 
instalación. 
 
Los biocidas a utilizar para la desinfección de superficies serán aquellos del tipo de producto 2, referidos en el anexo V del 
Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización 
y el uso de los biocidas. Asimismo, se podrán utilizar desinfectantes como diluciones de lejía 1:50 recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el mercado y que han sido autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad. 
 
49.2. Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio de las operaciones de depuración física y química del agua 
necesarias para obtener una calidad del agua de los vasos adecuada conforme a los anexos I y II del Real Decreto 742/2013, 
de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, con la realización de los controles 
pertinentes, así como del cumplimiento del resto de normativa aplicable. 
49.3. Se procederá a la limpieza y desinfección diaria de la instalación de acuerdo con lo señalado en el apartado 5 de 
este Decreto. No obstante, en aquellas superficies en contacto frecuente con las manos de los usuarios, como pomos de las 
puertas de los vestuarios, o barandillas, se deberá llevar a cabo una limpieza y desinfección, al menos tres veces al día. 
49.4. Se recordará a los usuarios por medios de cartelería visible o mensajes de megafonía las normas de higiene y 
prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con el COVID-
19. 
49.5. En las zonas de estancia de los usuarios, se debe establecer una distribución espacial para garantizar la distancia 
de seguridad de al menos 1,5 metros entre los usuarios mediante señales en el suelo limitando los espacios. Todos los objetos 
personales, como toallas, deben permanecer dentro del perímetro de seguridad de 1,5 establecido, evitando contacto con el 
resto de usuarios. Se habilitarán sistemas de acceso que eviten la acumulación de personas y que cumplan las medidas de 
seguridad y protección sanitaria. 
49.6. El uso y limpieza de los aseos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en el apartado 5.5 de este Decreto. 
Asimismo, se deberá verificar que, en todo momento, estén dotados de jabón y/ o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad viricida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 
49.7. No se podrá hacer uso de las fuentes de agua. 
49.8. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas de protección sanitaria. Si en la 
instalación deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios adicionales no deportivos, deberán cumplir 
con la normativa específica que en cada caso corresponda. 
 
50. Condiciones para el ejercicio de la navegación deportiva. 
50.1. Se permitirá la navegación deportiva no pudiendo encontrarse a bordo de la embarcación un número de personas 
que supere el 75% de las autorizadas en los certificados de la embarcación, salvo que se trate de personas convivientes o 
salvo en el caso de embarcaciones para dos tripulantes en que podrán navegar los dos. En todo caso, el número de personas 
a bordo de la embarcación no podrá exceder de 25. Deberán adoptarse medidas de desinfección y refuerzo de normas de 
salud e higiene en las embarcaciones deportivas. 
50.2. Se permiten los entrenamientos en grupo en remo de banco fijo, denominadas traineras, con el objetivo de preparar 
el inicio de las competiciones, siempre que se adopten las medidas de higiene y control de síntomas para autovigilancia 
previstas en los protocolos de actuación sobre casos sospechosos de infección por COVID-19. Así mismo, el entrenador 
comprobará antes de cada entrenamiento que ninguno de los deportistas presente síntomas compatibles con COVID-19. 
 
VII. Actividades turísticas 
51. Actividades de turismo activo y naturaleza. 
51.1. Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de hasta un máximo de 30 personas. 
Asimismo, en los espacios naturales, se podrán realizar aquellas actividades deportivas, culturales o recreativas que se 
encuentren reguladas en este Decreto, debiendo sujetarse la práctica de dichas actividades a lo establecido en el apartado 2 
de este Decreto. 
51.2. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 5.5 de este Decreto. 
51.3. En las actividades se garantizará la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Cuando no se pueda 
mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
51.4. El equipamiento necesario para facilitar la actividad se desinfectará de acuerdo con las medidas higiénico-sanitarias 
establecidas tras cada uso por el cliente. 
51.5. La Consejería competente por razón de la materia podrán adoptar medidas restrictivas en el acceso a los espacios 
naturales, en particular en los espacios naturales protegidos, cuando consideren que existe riesgo de formación de 
aglomeraciones. Dichas medidas incluirán, entre otras, el control del aforo de los aparcamientos, las zonas de descanso y los 
centros de interpretación, así como de las sendas y puntos de acceso, además del reforzamiento de la vigilancia en materia 
de protección del medio natural. 
 
52. Actividad de guía turístico. 
52.1. Se permite la realización de la actividad de guía turístico en las condiciones previstas en los siguientes apartados. 
52.2. Estas actividades se concertarán, preferentemente y los grupos serán de un máximo de 25 personas. Durante el 
desarrollo de la actividad se evitará el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglomeraciones. Asimismo, 
deberán respetarse las condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros equipamientos 
culturales, según lo establecido en este Decreto. 
52.3. Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la 
prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de, al menos, 
1,5 metros, o en su defecto la utilización de medidas alternativas de protección física. 
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